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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

~ 

tYJSENADO 
REl'U6UCA OOMINICANA 

'-"1an to Jorrtinn-o de G1r'.;mán, D. N. 
3 de ~bril de 1968. 

Geñor 
Dr. ~dria~o Uribe Silva, 
Vicepresi. rl ente en f1..mciones, 
Su Des-oac:bo. 

Señor Vici:>nresidente: 

Aviso a usted reci "bo di:> su oficio ":ro .101 
de fecha 2 rle ::1.bri 7 en. curso, .iunto :=i.l cu,:iJ. despu·5s rie 
ha1':>c,r e--i_do aDT>Ob?da por el ,:3enRdo, rerni ti.6 1rnted -=i_ pc;tq 
C'llJ.e.rR. de Di "'1'J.ta 109 la "Rei:;olución 8:nroha.tori. q del f-'<;UP.r­
do fir11ado el lro. de qbril dP 1=}68, entre el GobiPrno 
de los Estados Unidos v el Gobierno de la P.enública Do­
minicR.na. 

Esta RPsolución fue f!T)rob-'=td2 T)O.,... ln. C~ni_,:i­
rR de Di ')U.tados en SPSÍ ón de 0 stq mi srria f pch2 7 rPI'li tirl . .,, 
?l. Poder 1-c~jecuti vo para los fines consti tucioné-~lP,c; de 7 u-

nt. 

Petricio G. BRdfR Lsra, 
~T'PRide~te de la C~mnra de ~inutqdos. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Ai.1 0 DE LA PRODUCC ION" 

............. e SENADO 
~-- RE.PUBLICA DOMINICANA 

Nwno 14977 Santo Domingo de Guzm~, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

-2 Ab~u 1!18 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congrea> 
Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su 

digna presidencia, en cumplimiento de las disposiciones del 

articulo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la República, 
el Acuerdo para la venta de productos agrícolas suscrito en­

tre el Gobierno de los Estados Unidos de Am~rica y el Gobie~ 

no de la República Dominicana, de fecha 1ro. de abril del -

año en curso. En virtud del referido Acuerdo el Gobierno de 

los Estados Unidos de Am~rica se compromete a financiar la -

venta de productos agrícolas a compradores autorizados por -

el Gobierno de la República Dominicana, de conformidad con 

los t~rminos y condiciones establecidos en el mismoº 

-sigue-



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

~ 

~SENADO 
llEPI BLKA )t)MINII ANA 

La suma destinada por el Gobierno de los Es­

tados Unidos de Am~rica para financiar la venta de produc­

tos agrícolas asciende a la suma de US$14,256,ooo.oo -

(CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOLARES). 

Por lo expuesto precedentemente, espero que -

los señores legisladores habrfui de impartirle su aprobaci6n 

al Acuerdo que me permito remitir anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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~ f(u SENA.DO 
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V1::;1•u: el inciso 19 del articulo 37 de la Gonstituc16n 

de la República; 

VI;;:;TU: el Acuerdo entre el üobierno ae los Estados Uniaos 

de América y el Uobierno ae 1a Hepúbllca uominicana, para 

la venta de ~roouctos Agricolas; 

UN1c.;u: A~HU.l::iAf{ el Acuerao parH la venta ae productos agrl­

colas suscrito en recha primero de abrll del ano en curse, 

entre el Gobierno ae los ~staoos Uniaos de América, repre­

sentado por el senor Jonh Huht Crimminsm Excelentísimo -

Emoajador ae los ~staaos Uniaos ae Amer1ca, y e1 ttonorc:1 ult:: 

Señor Presidente de la República, Dr. Hoaqu1n Bal2guer; 

en virtud del cual el Gobierno de los Estados Unidos de -

Amérca se comprote a financiar la venta de productos agrí­

colas a comprPdores autorizr.dos por el Gobierno de la Rep. 

Dominicana, de conformidad con los términos y condiciones 

est::iblecidos en el mismo• El Gobierno de los E. U. de 

América, destina 

ciar la venta de 

letra dice así: 

la suma de US$14,256,000.00 para finan- y 
~(.,,\.._,.J.-~ 

productos agrico10s,G7)que copif•do e lt=i-
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ASUNTO: de airil, de 1968, entreG l Gbo •. de los • • 
d América y el Gob. de la R públ1c DominicP~, 

d 1 presente Acurdo Y. respecto a oualqui r producto o o nt1d_ 

• • 
des d~ productos ad1o1onales que se disponga en cualou1er cuer 

.. 
do suplementario. dentro de un plazo de 90 di s a p rt1r de 1 • 

fecha de entr da en vigor de tal acuerdo suplementario. Las au -
1 

torizaciones . ra compras incluirán d1spos1c1ones relativas a 1 

venta y entrega de tales productos as! como a otros asuntos per-

t1nentes. 

D. Salvo cuando pueda ser autorizado por el Gobierno del país 

portador, todas 1·s entregas de productos vendidos de oonform1 

dad eon el presente Acuerdo se llevarán cabo dent ro de los pe 

r1odos d entrega que se indican en 1 tabla de productos de la 

PaMie II . 

1 

E. El valor de la cantidad total de cada proctueto 1noluído en -

las autor1zac1ones de compra para unLipo especifico de financi ~ 
miento autorizado eontorme al presen Acuerdo, no podrá excede 

del valor máximo en el merCfdo de eJqj()rtac16n señalado para d1o ,o , 
producto y t1po de f1nano1am1ento en la Parte II. El Gobierno 

del p 1s exportador podr~ 11m1t r el valor total de cad produc 

to a 1noluirs n las autor1zao1ones de compra para un tipo 

péc1t1co de financiamiento segdn las baj s de preci os u otros -

rectores de~ mercrdo así lo eXijan. de tal manera que l se nti · 

d des de dicho produoto vendida con.forro un tipo especifico 
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00102 Santo Domino de Guzml'.n, D.N. 
Abril 2 de 1968.-

Señor Dr. 
J aquín Bal&guer, 
Presidente de la República, 
Su Despc:cho.-

Honorable Señor President,e: 

TenP-:o el honor de avis'"•r e usted recibo de su 

Mens e No. 14977, de fecha 2 del mes en curso y del 

anexo proyecto de Resolución a robatorir del Acuer do -

suscrito entre el Gobierno de los Est~dos Uniqos de Ami 

rica y el Gobierno de la Re dblic Domlnic n. en fecha 

lro. de abril de 1968. 

Pláceme 1nform rle ue el en d en su sesión 

de esta mism fecha dictó la Resoluc16n probet ori del 

menoionado Acuerdo y la remitió B la CámP r a de Diputa -

dos ara los fines constltucion,les. 

Con sentimientos de 1 m s distinguid-: consi-

derac16n, s ludo usted muy e.tent ente. 

I 
J ' 

dd 

Adriano A. Uribe Silva 
Vicepresident e en funciones 
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S nto Dom1n o de Guzm n, D. N. 
Abril 2 e 1968. 

Señor Dr. 
Patricio G. Ba.dfr Lara, 
Presidente de la Cám r de Diput dos, 
Su )8SP cho. -

Señor Presidente: 

Aprob do or el Senado en su ses16n de esta 

m1sm fech, pláceme remitir a usted p'ra los fines -

const1tuc1on les, el proyecto de Resoluc16n aprob ~o­

rla del Acuerdo firm do el primero de bril de 1968,­

entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y-

el Gobierno de la República •Om1n1cana. 

dd 

Saludo a usted muy tentamente, 

-

Adr1 no A. Ur1be Silv 
Vicepresidente en func·ones 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA PARA LA VENTA DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 

de la República Dominicana, en fomento de la Alianza para el 

Progreso, y 

Reconociendo la conveniencia de ampliar el comercio en pro­

ductos agrícolas entre los Estados Unidos de América (de aquí 

en adelante denominado el país exportador) y la República Domi­

nicana (de aquí en adelante denominada el país importador) y 

otros países amigos en una forma que no desplace los mercados 

corr~9ntes del país exportador para tales productos ni altere 

indebidamente los precios mundiales de productos agrícolas ni 

las normas usuales del intercambio comercial con países amigos , 

Considerando la importancia que revisten para los países 

en vías de desarrollo los esfuerzos que realicen para fomentar 

.u propio bienestar y autonomía econ6mica, incluyendo esfuer­

zos para resolver sus problemas de producción de alimentos y 

de e _ 1miento demográfico; 

Reconociendo la política del país exportador de emplear 

su productividad agrícola para luchar contra el hambre y la 

desnutrición en los países en vías de desarrollo, de estimular 

a dichos países a que mejoren su propia producción agrícola y 

de prestarles ayuda en su desarrollo económico; 

., 
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Reconociendo la determinación del país importador de mejorar 

su propia producción, almacenamiento y distribución de productos 

agrícolas alimenticios, inclusive reducir el desperdicio de pro­

ductos alimenticios en todas las fases de su elaboración; 

Deseando dejar sentadas las bases de entendimiento que regu­

larán las ventas de productos agrícolas al país importador, de 

acuerdo con el Título I de la Ley de Ayuda y Desarrollo del Co­

mercio Agrícola, con sus enmiendas (de aquí en adelante denomina­

da la Ley), y las medidas que ambos gobiernos tomarán, en forma 

individual y colectiva, para fomentar las políticas señaladas an­

teriormente; 

Han acordado lo siguiente: 

PARTE I - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO I 

A. El Gobierno del país exportador se compromete a financiar 

la venta de productos agrícolas a compradores autorizados por el 

Gobierno del país importador de conformidad con los términos y 

condiciones del presente Acuerdo, incluyéndose el Anexo Relativo 

al Crédito en Dólares que forma parte integral del uresente Acuer­

do. 

B. El financiamiento de los productos agrícolas indicados 

en la Parte II del presente Acuerdo estará sujeto a: 

1. la emisión por el Go~ierno del país exportador de 

autorizaciones para compras y su aceptación por el 

Gobierno del país importador; y 
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2. la disponibilidad de los productos ind i cados en la 

fecha de exportación. 

C. Las autorizaciones para compras deberán solicitarse dentro 

de un plazo de 90 días a partir de la fecha de entrada en vigor 

del presente Acuerdo y, respecto a cualquier 9roducto o cantida­

des <le productos adicionales que se disponga en cual qu i er acuer­

do suplementario, dentro de un plazo de 90 días a partir de la 

fecha de entrada en vigor de tal acuerdo suple~entario. Las auto­

rizaciones para compras incluirán disposiciones relativas a la 

venta y entrega de tales productos así como a otros asuntos ner­

tinentes, 

P. Salvo cuando pueda ser autorizado por el Gobie r no del país 

exportador, to<las las entregas de productos vendi~os de conformi­

dad con el presente Acuerdo se llevarán a cabo dentro de los pe­

ríodos de entrega oue se indican en la tabla de productos de la 

Parte II. 

E. El valor de la cantidad total de cada producto incluído en 

las autorizaciones de co~,ra para un tipo esuecíiico de finan ­

ciamiento autorizado confor~e al presente Acuerdo, no podrá ex­

ceder del valor máxiNo en el mercado de exportación sefialado pira 

dicho producto y tino de financiam.i.ento en la !1arte I I. El Go­

bierno del país exportador roJ~~ li~ itar el valor total de cada 

producto a incluirse en las autorizaciones de co:·) ra !_) ara un tipo 

especifico de financ i amientc segfin las bajas de prec i os u otros 

factores <lel mercado así lo exijan, de tal Dane r a oue las canti­

dades de dicho Jroducto vendidas conforme a un t ioo específico 
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de financiamiento no excedan en forma sustancial la respectiva 

cantidad máxima aproximada que se especifica en la Parte II . 

F. El Gobierno del país exportador asumirá el costo dife ­

rencial del transporte marítimo para los productos que el Go­

bierno del país exportador exija que sean transportados en barcos 

de bandera de los Estados Unidos (aproximadamente un cincuenta 

por ciento del tonelaje de los productos vendidos según el 

Acuerdo). El diferencial de costo del transporte marítimo es 

la cantidad, según lo determine el Gobierno del país exportador, 

que sobrepasa dil costo del transporte marítimo (que de otra 

forma sería el costo normal) debido al requisito de que los 

productos sean transportados en barcos de bandera de los E~­

tados Unidos. El Gobierno del país importador no tendrá la 

obligación de reembolsar al Gobierno del país exportador o d 

hacer un depósito en moneda nacional del país importador par~ 

cubrir el costo diferencial del transporte marítimo sufrag adJ 

por el Gobierno del país exportador. 

G. Inmediatamente después de contratar espacio de car ga 

en barcos de bandera de los Estados Unidos para los productos 

que se exi~e sean transportados en barcos de bandera de los Es 

tados Unidos, y en ningún caso con posterioridad a la present é 
, 

ción de los-barcos para ser cargados, el Gobierno del país im -

portador o los compradores autorizados por éste abrirán una ca'. ­

ta de crédito en dólares de los Estados Unidos por el valor ca l ­

culado del flete marítimo de tales productos . 

H. El financiamiento, la venta y la entrega de productos 
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bajo el presente Acuerdo podrán dar se po r te rminados por 

cualquiera de los dos Gobiernos si di cho Gob ierno determinare 

que debido a que las condiciones han cambiado , es innecesario 

o inconveniente continuar tal f i nanc i am i ento , venta o entregaº 

ARTICULO I I 

A. Pago Inicial 

El Gobierno del país importado r pag ar á , o hará pagar, el pa­

go inicial que se especifique en l a Parte II del presente Acuer­

do. El importe de este pago ascende r á a la proporción del pre­

cio de compra (excluyendo cualquier cos t o de t ransp orte marí­

timo que se haya incluído en este último) i gua l al porcentage 

especificado corno pago inicial en la Par te II, y el pago se hará 

en dólares de los EE . UU. de conformidad con la autorización de 

compra respectiva. 

B. Tipo de Financiamiento 

Las ventas de los productos espec i fi cado s en la Parte II se 

financiarán de acuerdo con el tipo de finan ciamient o indicado e11 

la misma, y en dicha Parte II y en el Anexo Re lativo al Crédito 

en Dólares también se han expuesto dispo siciones especiales re -

pecto a la venta . 

C. Depósito de los Pagos 

El Gobierno del país importado r entregará, o hará entregar 

pagos al Gobie'rno del país exportador en las monedas, cantidades 

y al tipo de cambio que se espec i f i que en otra parte del presente 

Acuerdo, en la forma siguiente : 
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1. Los pagos en la moneda nacional del país importador (de 

aquí en adelante denominada moneda nacional), se depositarin a 

favor de los Estados Unidos de América en cuentas que devenguen 

interés en bancos seleccionados por el Gobierno de los Estados 

Unidos de América en el país importador. 

2. Los pagos en d6lares de los EE.UU. se rernitirin el Trea­

surer, Cornrnodity Credit Corporation, United States Departrnent of 

Agriculture, Washington, o.e. 20250, a menos que los dos Gobier­

nos convengan en otro método de pago. 

ARTICULO III 

A. Comercio Mundial 

Los dos Gobiernos tornarán precauciones razonables para ase ­

gurar que las ventas de los productos agrícolas hechas conf . me 

al presente Acuerdo no desplacen los mercados corrientes del 

país exportador para tales productos, ni alteren índebidarn ~- -

los precios mundiales de productos agrícolas o los patrone ~ r· r ­

rnales del intercambio comercial con países que el Gobierno de 

país exportador considera corno naciones amigas (denominada_ ~ r 

el presente Acuerdo corno países amigos) . Para llevar a la pr§ ·­

tica esta disposici6n, el Gobierno del país importador deberá : 

1. asegurar que el total de las importaciones procedente . 

del país exportador y de otros países amigos al país 1rnportadcr, 

pagadas con los, recursos de este último, sea por lo menos igual 

a las cantidades de productos agrícolas que se especificaren en 

la tabla de demandas normales del mercado de la Parte II durante 
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cada período de importación señalado en la tabla y durante cada 

período posterior equivalente en el que se estén entregando los 

productos financiados bajo el presente Acuerdo º Las importacio­

nes de productos para satisfacer dichas demandas normales del 

mercado para cada período de importación serán adicionales a las 

compras financiadas conforme al presente Acuerdo º 

2. adoptar todas las medidas posibles a fin de evitar la 

reventa, el desvío en ruta o el reembarque a otros países o el 

uso para otros fines que no sean los domésticos, de los produc­

tos agrícolas comprados en virtud del presente Acuerdo (salvo 

cuando dicha reventa, desvío en ruta, reembarque o uso hayan sido 

específicamente aprobados por el Gobierno de los Estados Unidos 

de Ar.1érica); y 

3. tomar todas las medidas posibles para evitar la expor · 

tación de cualquier producto, de origen nacional o extranJe 

que sea igual o parecido a los productos financiados de cor ·-

dad con el presente Acuerdo durante el período de limitació 

exportaciones especificado en la tabla de limitaciones de exp 

taciones de la Parte II (salvo según se especificaren en la 

Pa r +r. II o cuando dicha exportación sea de otra forma espec í­

ficamente aprobada por el Gobierno de los Estados Unidos de 

América). 

B. Comercio Particular 

En la ejecución del presente Acuerdo, los dos Gobiernos tr i ­

tarán de asegurar condiciones de comercio que permitan a los 

comerciantes particularesdesenvolverse en forma eficaz º 
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C. Programa de Mejoramiento Agrícola. 

En la Parte II se describe el programa, en fomento de las 

metas puestas en marcha en la Carta de Punta del Este, que el 

Gobierno del país importador está realizando para mejorar la 

producción, el almacenamiento y la distribución de productos 

agrícolas. El Gobierno del país importador presentará, en la· 

forma y fecha que solicite el Gobierno del país importador, un 

informe sobre el progreso que el Gobierno del país importador 

está alcanzando en la puesta en práctica de tales programas. 

D. Informes. 

Además de cualesquier otros informes que se acuerden entre 

los dos Gobiernos, el Gobierno ~el país importador presentará, 

por lo menos trimestralmente durante el período de entrega e s ­

pecifi c ado en el Punto I de la Parte II de este Acuerdo y cua ~­

quier período comparable subsiguiente durante el cual los pro ­

ductos comprados conforme a este Acuerdo se importen o utilicen: 

1. la información siguiente respecto a cada embarque de pr o­

ductos que se haya recibido conforme al Acuerdo: el nombre de 

cada barco; la fecha de llegada; el puerto de arribo; el pro­

ducto recibido y su cantidad recibida; el estado en que se re ci­

bió; la fecha en que se terminó su descarga y el destino de l a 

carga; p . ej., almacenada, distribuida localmente o, si fue en ­

viada, a qué lugar; 

2. una declaración que indique el progreso alcanzado para 

satisfacer las demandas normales del mercado; 

3. una declaración que indique las medidas que ha tomado 

para aplicar las disposiciones de las secciones A 2 y 3 del pre -
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sente artículo; y 

4. datos estadísticos sobre importaciones y exportaciones 

por país de origen o de destino de los productos que sean igua­

les o parecidos a los importados conforme al presente Acuerdo . 

E. Procedimientos para la Gonciliaci6n y Ajuste de las Cuentas 

Los dos Gobiernos establecerán los procedimientos adecuados 

para facilitar la conciliaci6n de sus respectivas cuentas de las 

cantidades financiadas respecto a los productos entregados duran­

te cada año civil. La Commodity Credit Corporation del país 

exportador y el Gobierno del país importador podrán realizar los 

ajustes en las cuentas de crédito que mutuamente acuerden sean 

apropiados. 

F. Definiciones 

Para los fines del presente Acuerdo: 

1. se considerará que la entrega ha tenido lugar en la f echa 

de carga indicada en el conocimiento de embarque que haya sido 

suscrito en nombre del transportador, 

2. se considerará que la importaci6n ha tenido lugar cuando 

el producto haya ingresado al país y haya pasado por la aduana , 

si la hubiere, del país importador, y 

3. se considerará que el uso ha tenido lugar cuando el pro-
/ 

·dueto haya sido vendido al comercio dentro del país importador 

sin restricci6n en cuanto a su uso dentro del país o haya sido 

distribuido de otra forma al consumidor dentro del país. 

G. Tipo de Cambio Aplicable. 

Para los fines del presente Acuerdo, el tipo de cambio que 

se aplicará para determinar la cantidad de moneda nacional paga-
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dera al Gobierno del país exportador será un tipo de cambio que 

no sea menos favorable al Gobierno del país exportador que el ti­

po más alto que pueda obtenerse legalmente en el país importador 

y que no sea menos . favorable al Gobierno del país exportador que 

el tipo más alto que pueda obtener cualquier otro país. En re­

lación a la moneda nacional: 

1. Siempre y cuando el Gobierno del país importador manten­

ga un sistema unitario de tipo de cambio, el tipo de cambio que 

se aplicará será el mismo que emplea la autoridad monetaria cen­

tral del país importador, o su representante autorizado, para 

comprar divisas con moneda nacional. 

2. Si el Gobierno del país importador no mantiene un siste­

ma unitario de tipo de cambio, el tipo de cambio que se aplicará 

será el que (según lo acuerden mutuamente ambos Gobiernos) cum­

pla con los requisitos de la primera frase de esta sección G. 

H. Consultas 

Los dos Gobiernos, a pedido de cualquiera de ellos, se con­

sultarán acerca de cualquier asunto que surja del presente Acuer ­

do, inclusive la aplicación de arreglos que se lleven a cabo de 

conformidad con el mismo. 

I. Identificación y Publicidad 

El Gobierno del país importador tomará las medidas que mutua­

mente se hayan acordado antes de la entrega para identificar el 

origen de los productos alimenticios en los lugares de distribu­

ción en el país importador y para darles la publicidad que dis­

pone la Subsección 103 (1) de la Ley. 
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PUN10 lº Tabla de Productos 

Prod uct) Período de 
Entrega 

(Año civil de 
los EE.UU.) 

Acei t e de soya y/o de 
- mi l l a de algodón 
1L1 go/ ha1 , na de trigo 
Se bo An1mcil 
Algo dó n 
T~baLo, no manuf actu-

1 968 
1968 
1968 
1968 

:ado 1968 
H1la<l o de algodón 1968 
A,cna 1968 
Fle te ma 1itimo l calculado) 

PUNTO II. Condic iones de Pago: 

Cr édito en Dólares 

TOTAL 

Cantidad Máxima 
Aproximada 

15,000 tons. métricas 
55,000 tons. métricas 
12,000 tons. métricas 

5,600 pacas 

933 tons. métricas 
777 tons. métricas 

1 , 2 00 tons. métricas 

-¡ 

) 
L • 

Pago inicial - 5 por ciento 

Número de pagos a plazos - 19 

~ 
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Valor Máxima 
en el Mercado 

de Expo rtación 
(en miles) 

$ 4,253 
3,60 0 
1 , 5 8 4 

699 

2, 26 3 
976 

72 
809 

,4, 256 

3 . Cant i dad de cada pago a plazos - aproximadamente igua' 
la ~ cantidades anuales 

4 , 

5 , 

6 ., 

:echa de vencimiento del primer pago a plazos - 2 años, 
partir de la fecha del último envío en cada año civil . 

Tasa inicial de interés - 2 por ciento 

Tasa continua de interés - 2 1/2 por ciento 

PUNTO II I , Requ i sitos Corrientes del Mercado: Ninguno 
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PUNTO IV. Limitaci6n de Exportaciones 

A. El !-H~r1o<lt.1 de li'.i,itación de exportaciones comenzar1. c on la 
fecha de entrada en vigor <lel acuerdo y ter~ ~nará en la 
.fl!cha final en l.a cual lns productos financ i a -~ Js bajo este 
acuC;rclo estén s i en,lo i1r. r- 0rtallos o utilizados. 

B. Par:1 los fjncs del i.nciso /\ 3 del Artículo ] T f, ?arte I 
del acuerdo, 1 os :~ rod11ctos que st: cons ic erar: i ;,: ua 1 es o pa­
re~ idos a los ~ruduct c s importados conformo al pre sente 
acuerdo son: triro/harina de trigo - granos de Rlimento 
in e l u)' e II do t r i 1.; o , ha r ~ na ck t r i g o , ar ro z y e l! ~rn d a ; s E' b n -
cualquier grasa ani;nal; avenas - avena en cuaU1uicr f n rma 
y sus prnductos; hilac!o de algodón - hilado t~c al godón de 
cual 11ui.er clase y sus fn.bri.cacjoncs. 

?cria rl o du rante el 
ct1,1 l se ~- err. i t e1-1 

Producto Cantidad ta}~~ ex portact o nc s 
(año civi l 

<le Jos EE.UU. ) 

Aceites vegetales r 
r•roductr1s que contcn­
,Q.an aceite 

,i,soo tc,neladas métricas 
it6rminos ecuivalentes 
en acejte) · 1!168 

/\lgod6n 

'. 'UNTO V. 

1 • 

2 . 

3 

4 . 

1 9 ( '3 

!='rograma c!_c __ Mcjo_!'__~_!~i.E.!!.!-o Agríco01: En f o~ento de las me•.~l 
puestas en 11'.archa en la Carta de :unta ccl c!)te el Gob ierno 
del país 1.mpo,·tador está llevando a cabo la mejora de l a 1ro­
ducción, a.irr.aclrnar::icnto y distribución de lo~-. productos 
c.:c•las de las .s.i.i;uientcs maneras: 

Aumen tanda sub s tnnc ia l mente e 1 ::,re supuc st C' 03Jcrac ion a 1 de 1 a 
Secretaría de Estado ele Agricultura, el .!Nil i{Hl, el Inst 1~.uto 
,\grario y el Iíll :C0f1?. 

Haciendo esfucr zns vi~orosos para rehahilitar ; reorgan iz a r 
e l Bar.ca Agric0.l:!, incluyendo mc1.l1Jas ~·~, ra tletcncr el dfs ­
censl> de sus rt> c ursos Jisron.iblC's para Héstarnos. 

ron:--i.denindo prop·a!1a5 ' lUC aseguren incentivos adecuado ~ p a r a 
lns productores de r rod~ctos alimenticio::; claves. 

Prom11lgando una ley de comrra y vent~ en el ~ercado y esta­
ble c iendo y ejecutando un sistema de grudos y pautas a seguir . 
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s. Desarrollando un programa que cQloque la operaci6n y mant eni­
miento de los sist~ma~ dr riego en una base automantc11~(va . 

6. Implementando 1?.l plan p;ua cstahle.cer un programa de edut;a­
ci6n agricola a nivel universitario. 

7 • 

:'UNTO VI . 

Estudiando los proulema:; d<1 J,i te11encia. de la tierra con vista 
al <le~arrollu de recnmendac.:ione~ <1ne mt'jonrn los patrones de ~ 
la tenrncia de tierrus. 

Fines en MaL(nj11 dt" Desarrollo H<;t1 n61:üco a lo R r¡_ue el P-aís 
1.!!iPº r! ad \i~,~- há d"e De cU.,car JO ~-~e 1:fü(i tos ACÜ!!!°if.f t,L\l OJ:., 

Para .los fi1H.'S tispeci1· -¡cndos en r.l rvnto \/ y pura tantos C.)tro::, 
fines en mu1·orí:1 de dc:-;nr ·rotlo e":onómico conrn p~edan ~cr a~or­
dados mutuamC'nt~. 
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PARTE III - DISPOSICIONES FINALES 

A. El presente Acuerdo podrá darse por terminado por uno de los 

Gobiernos por medio de una nota al efecto enviada al otro 

Gobierno. Tal terminación no disminuirá cualquier obliga­

ción financiera en la que el Gobierno del país importador 

haya incurrido antes de la fecha de la terminación. 

B. El presente Acuerdo entrará en vigor al firmarse. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes, debidamen­

te autorizados al efecto, han firmado el presente Acuerdo. 

HECHO en Santo Domingo, en dup 1 icado, e 1 día P'R\\')')cR() 

de A§e\L de 1968. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

( 

POR EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA: 

d,/tf.}f~ 
' (/ 
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ANEXO, RELATIVO AL CREDITO EN DOLARES DE LOS EE.UU., 
AL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA PARA 
LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

Con respecto a la venta de productos financiados en términos 

de crédito en dólares de los EE.UU., se aplicarán las disposicio­

nes siguientes: 

1. Además de asumir el costo diferencial del transporte ma­

rítimo como se dispone en el inciso F del Artículo I, Parte I del 

presente Acuerdo, el Gobierno del país exportador financiará, a 

crédito, el saldo de los fletes del transporte marítimo de los 

productos que se requiera transportar en barcos de bandera de 

los Estados Unidos. El importe del transporte marítimo (calcula­

·do) incluído en cualquier tabla de productos que especifique los 

términos de crédito no comprende el costo diferencial de trans­

porte marítimo que ha de asumir el Gobi~rno del país exportador 

y es solamente un cálculo de la cantidad que será necesaria para 

sufragar los costos de transporte marítimo que serán financiados, 

a crédito, por el Gobierno del país exportador. Si la cantidad 

calculada no es suficiente para cubrir tales costos, el Gobierno 

del país exportador proporcionará financiamiento adicional, a 

crédito, para cubrirlos. 

2. Con respecto a los productos entregados cada año civil 

conforme al presente Acuerdo, el capital que abarca el crédito 
, 

(de aquí en adelante denominado el capital) consistirá en lo 

siguiente: 

a . La cantidad en dólares desembolsada por el Gobierno 
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del país exportador por concepto de los productos (sin in­

cluirse los costos de transporte marítimo) menos cualquier 

porción del pago inicial pagadero al Gobierno del país expor­

tador, y 

b. Los costos del transporte marítimo financiados por el 

Gobierno del país exportador de conformidad con el párrafo I 

del presente Anexo (sin incluir el costo diferencial del trans­

porte marítimo). 

Este capital se pagará de acuerdo con las condiciones de pago 

señaladas en la Parte II del presente Acuerdo . El primer pago a 

plazos se vencerá en la fecha que se indica en la Parte II del 

presente Acuerdo. Los pagos a plazos subsiguientes se vencerán 

a intervalos de un año a partir de dicha fecha. Cualquier p ago 

del capital podrá abonarse antes de la fecha de su vencimient o. 

3. El interés sobre el saldo pendiente del capital adeud a ­

do al Gobierno del país exportador por los productos entregados 

en cada año civil conforme al presente Acuerdo comenzará en la 

fecha de la última entrega de tales productos en dicho año civ il. 

El interés se pagará no más tarde de la fecha de vencimiento de 

cada pago a plazos de capital, excepto que si la fecha del pri­

mer pago a plazos fuere más de un año posterior a tal fecha de 

la última entrega, el primer pago de intereses se hará no más 

tarde de un año después de tal fecha de la última entrega y, de 

ahí en adelante, el pago de los intereses se hará no más tarde 

de la fecha de vencimiento de cada pago a plazos del capital . 

Para el período desde la fecha en que el interés comience hasta 
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la fecha de vencimiento del primer pago a plazos, el interés se 

computará a la tasa inicial de interés especificada en la Parte II 

del presente Acuerdo. De ahí en adelante, el interés se computará 

a la tasa continua de interés especificada en la Parte II del pre­

sente Acuerdo. 

4. El Gobierno del país importador depositará los ingresos 

devengadcs por concepto de la venta de productos financiados bajo 

el presente Acuerdo (al venderse en el país importador) en una 

cuenta especial a su nombre que se empleará con el propósito de 

retener únicamente los ingresos a los que se alude en este pá­

rrafo. Los retiros de fondos de esta cuenta se harán para los 

fines de desarrollo económico especificados en la Parte II del 

presente Acuerdo, de conformidad con procedim~entos mutuamente 

satisfactorios para los dos Gobiernos. La cantidad total de po­

sitada conforme a este párrafo no será menor al equivalente, 

en moneda nacional, del desembolso en dólares por el Gobier no 

del país exportador en relación con el financiamiento de los pro­

ductos, inclusive los costos de transporte marítimo de los mi smo s 

que no sea el costo diferencial del transporte marítimo . El t i po 

de cambio que se aplicará para computar este equivalente en mo ­

neda nacional será el mismo que emplea la autoridad central mone­

taria del país importador, o su agente autorizado, para vender 

divisas por moneda nacional en relación con la importación co­

mercial de los mismos productos. Cualquiera parte de tales in­

gresos devengados que el Gobierno del país importador conceda 

en préstamos a organizaciones particulares o no gubernamentales 
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se prestará a una tasa de interés aproximadamente igual a la que 

se cobra por préstamos de la misma naturaleza en el país importa­

dor. El Gobierno del país importador proporcionará en la forma 

y en las oportunidades en que lo solici(tare el. Gobierno del país 

exportador, pero con una frequencia no inferior a ia anual, in­

formes que contengan informaci6n pertinente relativa a la acumu­

lación y al uso de estos ingresos, inclusive informaci6n rela­

tiva a los programas pqra los cuales se usan estos ingresos y, 

cuando los ingresos se usen para préstalJlOS; la. tasa de interés 

que para préstamos comparables preval~c~ en el pais importador. 

S. El cómputo del pago inicial de conformidad con el inci­

so A del Artículo II, Parte I de éste Acuerdo y .todos los cóm­

putos de capital e intereses de conformidi~ ' cdn los párrafos 

números 2 y 3 ele éste anexo, se harán en ci6lares de los Estados 

Unidos. 

6. Todos los pagos se harán en d6lares · de los Estados Uni-

dos o, si el Gobierno del país exportador ~si bptare, 

a. Los pagos se harán en moneda riacicinal al· tipo de cambio 

aplicable que se especifica en el inciso G del Artículo III, 

Parte I de éste Acuerd~, en vigor en la fecha de pago y, a 
,; 

opción del Gobierno del país exportador serán convertidos 

en dólares de los Estados Unidos al mismo tipo de cambio, 

o usados por el Gobierno del país exportador para el pago 

de sus obligaciones en el país importador, o 
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b. Los pagos se harán en monedas de fácil conversión de 

terceros países a un tipo de cambio mutuamente convenido 

y serán usados por el Gobierno del país exportador para 

el pago de sus obligaciones. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Húm: 62 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Se.í:íor: 

Santo Domingo de Guz~é,n, D. K. , 

Cúmpleme informarle, q_u.e la Hesoluci6n -
oed:.2.nte la cual se aj_Jl'Ue ba el Acuerdo de Préstamo suscrito 
en fecha lro. de abril de 1968, ent:ce el Gobierno a.e los -
Estados Unidos de América y el Gobierno de la 2epública -
Dominicana, ha sido pvomul;;_;o..da en fecha 5 de abril en curso, 
y re~iatrada con el No. 288. 

JA~T 
ma/ecco 

I.fuy atentamente, 

uezada To, 
tivo ele 1 Pr_,sicle ciao• 

/ 
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